RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003016, Ent. N° 7364/12)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 24/2012 para la Adquisición de Insumos Informáticos para dicha Secretaría de Estado y demás Unidades Ejecutoras; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 27 de agosto de 2012 se presentaron 18  firmas:  KENSUR S.A.;  EMME SISTEMAS S.A.;  TERCIR S.R.L.;  ROMIS S.A. (Nelimar);  MAPA S.A.;  RAYLUX S.A. (Vision Direct);  XEROX URUGUAY – TECNOMAX S.A.;  PLUS ULTRA S.A. ;  SAQUIERES, PARADEDA S.A.;  LA OFICINA S.R.L.;  VACODIR S.A.;  NODILAR S.A.;  ARNALDO C. CASTRO S.A.;  TELECTRONICA S.A.;  TECNOLYN S.A.;  ZARDOK S.A. ;  AMORRORTU PAPELERIA S.A.  y  Federico Andrés FAJARDO RUBEN ;  

2) que los dos últimos oferentes mencionados presentaron sus ofertas on line, las que no se adjuntan;

3) que con fecha 30/08/12 la Administración solicita a AMORRORTU PAPELERIA S.A. y a Federico Andrés FAJARDO RUBEN la suscripción de sus  ofertas  técnicas y económicas, y a NODILAR S.A y ARNALDO C. CASTRO S.A. la suscripción de sus  ofertas  económicas; éstas dos últimas fueron firmadas con fecha 03/09712 y 31/08/12 respectivamente;          

4) que  por Informe de fecha 05/09/12 la Asesoría Jurídica manifiesta que desde el punto de vista formal, las  firmas que no se ajustan al Pliego son:

a.- SAQUIERES PARADEDA S.A.: referente al plazo de entrega de los artículos ofrecidos marca Seine N Star según surge de su oferta a fs. 403, lo que no se ajusta a lo establecido en el Artículo 13 del Pliego.-

b.- TELECTRONICA S.A.: no puede ser considerada en virtud de que la misma condiciona el mantenimiento de la propuesta exigido en el Artìculo 6 del Pliego, según surge de su oferta  de fs. 527.-

c.- Federico Andrés FAJARDO  RUBEN no puede ser considerada por no cumplir con lo establecido en los Artìculos 3 y 9 del Pliego.-

d.- los restantes oferentes se ajustan al Pliego.-

5) que  solicitado informe técnico, el Departamento Informático con fecha  20/11/12 considerando los factores de ponderación, concluye en lo siguiente:

a.- No se presentaron propuestas para los Items 4, 10 al 14,  17,  20,  23,  24,  27 al 35,  44,  53,  57,  63,  64,  71,  72,  74 al 81, 84,  85,  88 al 90,  92 al 120,  127 al  149,  153,  155,  197  y 203 por lo que se solicita iniciar un procedimiento de adquisición según lo dispuesto en el Artículo 33 numeral 2 del TOCAF.-

b.- Las propuestas presentadas para los Items 42, 47 y 152 no se ajustan a lo solicitado, por lo que debería realizarse un nuevo procedimiento para la adquisición de dichos insumos.-

c.- Se desestiman las propuestas de los Items 26,  38,  49,  91,  156,  162,  163,  165,  166,  175,  177,  178,  188,  192, y 202, por lo que debería realizarse un nuevo procedimiento para la adquisición de dichos insumos.-

d.- Se recomienda solicitar mejora de precio para los Items 25 y 40.-

e.- Se recomienda adjudicar los Items restante de acuerdo al punto 4 de dicho informe y en los Anexos de fs. 656 a 686.-

6) que con fecha 29/11/12 la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego y al informe técnico, aconseja adjudicar por mejor precio, compatibilidad, calidad, a las siguientes firmas: 

ROMIS  S.A.:  Items  168,  169,  171  al  174  y  176,  por  un  monto  total  de  $ 691.774.-

NODILAR S.A.: Items 1, 40, 46 y 150, por un monto total de $ 63.752.-

TECNOLYN S.A.: Items 3, 6, 7, 8, 9, 15, 16, 18, 21, 41, 43, 45, 50 al 52, 54, 55, 65  al  70,  73,  82,  83,  86,  87,  121  al  126  y  151,  por  un  monto  total  de  $  6:195.334.-

SAQUIERES PARADEDA S.A.: Items 19, 59, 60, 179 a 183 y 189, por un monto total de $ 911.207.-

EMME SISTEMAS S.A.:  Items  36,  37,  56,  62,  157,  158,  167,  por  un  total de $ 506.947.-

MAPA S.A.: Items 185 y 186 por un total de $ 133.126.-

KENSUR S.A.: Item 5, por un total de $ 214.330.-

PLUS ULTRA S.A.: Item 187, por un total de $ 172.980.-

ARNALDO C. CASTRO S.A.: Item 154, por un total de $ 26.108.-

LA OFICINA S.R.L.: Item 159, por un total de $ 1.610.-

TERCEIR  S.R.L.:  Items  58,  164,  170,  196,  199,  200  y  201,  por  un  total de $ 190.189.-

TECNOMAX S.A.: Items 160 y 161, por un total de $ 188.228.-

ZARDOK S.A.: Items  2, 39, 48, 61, 184, 190, 191, 193, 194, 195, 198, por un total de $ 495.978.-

RAYLUX S.A.: Item 25, por un total de $ 28.344.-

7) que  el  monto  total  adjudicado  asciende  a  la  suma  de $ 9:819.907.-, que se afectará con cargo a las APG Nº 190, 324, 291, 126, 131, 132, 377, 201, 140 y 1302.;

8) que se desestima la oferta de TELECTRONICA S.A. por lo aconsejado por Asesoría Jurídica (Resultando 4);
9) que consta Proyecto de Resolución a adoptar por el Ministerio, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

                    2) que es requisito indispensable al momento de presentar las ofertas que las mismas se encuentren firmadas por personas legalmente autorizadas, como lo exige el Artículo 3 del Pliego Particular del llamado, lo que no ocurrió con las firmas NODILAR S.A. y ARNALDO C. CASTRO S.A., no pudiendo subsanarse tal defecto con posterioridad a la apertura de las ofertas;

                                           3) que  las  ofertas  presentadas  “on  line”  deben remitirse en soporte papel o informático, para su consideración;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente a las empresas NODILAR S.A. por $63.752.- y ARNALDO C. CASTRO S.A. por $ 26.108.-, por lo expuesto en el Considerando 2);

2) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto total de $9:730.047.-, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Resultando 6).- Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación  que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);  
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

4) Comuníquese al Contador Delegado; y
5) Devuélvase”.-
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